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DB DA PBOYINGIA DE<MADBID
AnvEcnreurciA. importante

Precio de suscripción
TAHIFADE fHTSESGIOMK*¡Las leve», ordenes y anuncios que hayan de insertarse en los Bo-

mas* Orici*L»«se han de mandar al Jefe eolítico respectivo, por
W» caaínct» »t pasarán a los editores de loa mencionados perio-

Centros oficiales.— En esta capital, llevado a domicilio, 2'50 pesetas men-
suales; fuera de ella, 3'50 almes, 10'50 al trimestre, 21 alsemeste y 42por un año.

Particulares.— Un esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24
alsemestre y48 al año, yfuera de ella, 15 altrimestre 30 al semestre ySOialio.

Anuncios procedentes de 1» Excelentísima
Diputaoión provincial, Unes o fracción... O 50 pnisin;

ídem oficiales y judiciales 100
—

ídem particul»r*s 150

(Real orden de 5de abril de 1588.)

Se pabliei todos los din,excepto los domingo».
Se admiten suscripciones en la Administración delBolktiB,calle e Peli-

gros, 3, entresuelo derecha.— Fnera de esta Capital, directamente por medio
Hón del de abono en

OFICINAS. PELIGROS, 3, entresuelo derecha.
TELEFONO 2.981— APARTADO S20

n diks-x docb tm Tasa a seis;

de carta a la Administración con iaclusi
letra ie fácilcobro

Número s lelto, 50 céntimos,
lares, 60 céntimos.A partical

Parte oficial Electoral
dad, des

, fia acordado, por unanimi- que quienes se consideren agraviados
o indebidamente postergadps puedan
reclamar en el término de diez días
ante el Sr. Presidente de la Junta
provincial, expido la presente, con el
V.° B.° del Sr. Presidente, en Las Ro-
zas, a 14 de diciembre de 1921.

indebidamente postergados puedan
reclamar en el término de diez días
ante el Sr. Presidente de la Junta
provincial, expido la presente, con el
V.°B.° del Sr. Peesidenfce, »n Cara-
banehel Bajo, a 14 de octubre de 1921..

1 lni'iil lliiii',", Ii'i'tinul
antas elecciones tengan lugar

durante el próximo año 1922, la Sala
Escuela única, sita en la casa Ayun-

•s ilí rninj» lg«lllSTtM

Su Majestad el Rey Don Alfon-
«o XIII(q. D. g.\ Su Majestad la
Balea Doña Victoria Eugenia, _ y
\u25a088 AA.RR. el Príncipe dc Asturias
#ufantes, continúan \u25a0ínnovedaden
«a importante saludS

tamiente.
Y para su publicación en elBoletín

Oficial de la provinoia, a los efeetos
prevenidos, expido la presante que
visa el Sr. Presidente y firmo en Val-
demanco, a 1." de diciembre de 1921.

V.° B.°

V.°B.°
V.° B.° El Presidente int3rino,

ElPresidente, Manuel Lila.

E igual beneficio disfrutan las dc-
ipersonas de la Augusta Real Fa-
ia.

Inocente Herranz.
El Secretario,

Julio Maroto.

ElSecretario,
Prudencio de Igartúa.

(Núm. 2.717)
ElPresidente,

Prudencio García.JUNTA MUNICIPAL
El Secretario,

Antonio Martínez.

CARABANCHEL BAJO V1LLAVIEJADEL LOZOYA
DRL D.Prudenoio de Igartúa yHernández

de Santa Cruz, Secretario del Juz-
gado municipal y, como tal, de la

D.Eduardo León Darán, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral de Villavieja del Lozoya,CENSO E! ECTORAL (Núm. 2.769)

MORALZARZAL
mencionada Junta del Censo, Certifico: Que en el acta de la sesión

celebrada por esta Junta en el día de
hoy, aparece que ha sido designado
el local para Colegio electoral de la
Sección única de que consta este tér-
mino munioipal, y en el que ha de
constituirse la Mesa con motivo de
las elecciones que puedan celebrarse
durante elpróximo año de 1922.

LAS ROZAS Certifico: Que según resulta de las
actas levantadas en los días 3 y 13 del
actual, han sido designados, como Vo-
eales y suplentes para constituir la
Junta municipal del Censo electoral
de este término, durante el próximo
venidero periodo de vida legal de es-
ta Corporación, bajo la presidencia de
D.Lorenzo Meló Pingarrón, como Vo-
cal designado por la Junta local de
Reformas Sociales, los señores que a
continuación se expresan, en el con-
cepto que respecto de cada uno se es-

pecifica:

jD. Alfredo Somacwrero Gómez, Pre-
sidente, y D Maximino Sánchez
-Oñoro, Ssoretario de la Junta mu-
nicipal del Censo eleetoral de Mo-
ralzarzal.

D. Julio Maroto yMontes, Seoretarie
del Juzgado municipal y, como tal,
de la mencionada Junta del Censo,

Certifico: Que según resulta dsl acta
levantada en el día 1.° de octubre, kan
sido designados como Vocales y su-
plentes para constituir la Junta muni-
cipal del Censo electoral de este tér-
mino, durante el próximo venidero
período de vida legal de esta Corpora-
ción, bajo la presidencia do D. Ino-
cente Herranz Bravo, como Vocal de
la Junta de Reformas sociales, los se-
ñores que a eontinuacién se expresan,
en el cenoepto que respecto de cada

Certificamos: Que la expresada Jun-

4¡a, en sesión celebrada con esta feeha,

«n «umplimiento de lo dispuesto en

«I art. 22 de la ley Electoral vigente,

&•acordado designar, como local *rael

que lian de celebrarse las elecciones

«jae ocurran en el año próximo 192*,

«1 siguiente:
Salón Escuela de niñas, situado en

la calle de la Iglesia, núm. 1.

Sección única.— Casa escuela pú
blica

Ypara cumplir lo dispuesto en el
art. 22 de la ley Electoral de 8 de
agosto de 1907, expido la presente,
que firmo con el V.°B.° del señor Pre-
sidente de la Junta municipal del Cen-
so, en Villavieja del Lozoya, a 1." de
diciembre de 1921.

vócales

Ypara aoreditarlo y remitir al ex-

celentísimo Sr. Gobernador civilde la

iprovinoia para su inserción en el Bo-

aarcin Ofioiai, firmamos la presente

«a Moralzarzal, a 1.* de diciembre
de 1921.

D.Manuel Antoñaz Alvarez, Con-
uno se especifica cejal.

Vocales D. Aurelio Castillo Adelantado, V.°B.'

D. Celestino Bravo y Cueva, Con- retirado. El Presidente,

cejal. D.Manuel Baria Alonso y D. Ma-
nuel Cuevas González, territoriales.

Luis Darán

D.Pablo Bravo Gallego yD.Remi-
gioBravo Labrandero, contribuyentes.

ElSecretario,
Eduardo León.ElPresidente,

Alfredo Somacarrero.
El Secretario,

Maximino Sánchez.

D. Domingo Morón Gómez y don
Francisco Sánchez Caba, industriales.D.Francisco González Lázaro ydon

Adrián Plaza y Cueva, por industrial.

(Núm. 2.768).

Suplentes
PERALES DE TAJUÑA

í'Núxn. 2.720)
Suplentes D.José Díaz Pastrana, Concejal

D.Luciano Riaza Bermúdez, Con- D.Vicente Gómez, Mir,retirado D. Ángel Róscales Cidiel, Secretario
de la Junta municipal del Censo
electoral,VALDEMANCO cejal. D.Luis Antón del Olmet y D.Pan-

taleón Castellanos Fernández, terri-
D Antonio Martínez Alonso, Seore- 1

tario de la Junta municipal del 1
Censo electoral del pueblo de Val-

demanco (Madrid),
Certifico: Que la mencionada Jan-

ea en sesión de esta fecha, y en cum-

plimiento del art. 22 de la vigente ley

D.Pedro Lázaro León yD, Satur-
nino Cuadrado Palacios, contribuyen-
tes.

Certifico: Que la mencionada Junta,
en sesión dc 1." del actuaí, y en cum-
plimiento del art. 22 do la Ley de 8
de agosto de 1907 yde las demás dis-

toriales
D. Tomás Larriba Martínez °y don

Lucio Ramírez Hernanz, industriales ,
D. Antonio Soria Urda y D.Regino

Esteban Herranz, por industrial. Para su publicación en el Boletín

Oficial de la provincia, y con el fin

de quienes se oonsideren agraviados oPara su publicación en el Boletín
Ofifialde la provincia, ycon el fin de

posiciones sobre la materia, ha acor-
dado, para que rija en cuantas eleccio-
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nes debieren celebrarse durante el año
próximo, la designación de locales «i-

NAVACERRADA Palacio de los Juzgados, calle del Ge-
neral Castaños, eon objeto de llevar a

efecto su prisión decretada por la Su-
perioridad en auto de 18 de noviem-
bre último, en euusa por hurto, núme-

ro 340 de 1920; apercibido que, de no
verificarlo, será declarado rebelde y

le parará el perjuicio aque hubiere lu-
gar.

dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se insarte en el Boletín
Oficial,comparezca en mi Sala- au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, ealle del General Castaños, con
el objeto de llevar a efecto su prisión
decretada por ia Superioridad en auto
de 7 de octubre último, dictado en el
sumario que se le sigue por hurto se-
ñalado eon el núm. 394 de 1920; aper-
cibido que, de no verificarlo, será de-
clarado rebelde y le parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

D.Manuel Herrero Garabaya, Seore-
tario de esta Junta municipal del
Censo electoral,

guien tes:

Seeeión única.
—

Colegio municipal
Certifico: Que en el acta de la sesión

celebrada por esta Junta en el día de
hoy, aparece que han sido designados
los siguientes locales para Colegios
electorales de la única Sección de que
consta este término municipal, y en
el que ha de eonstituirse la Mesa oon
motivo de las eleceiones que puedan
oelebrarse durante el próximo año
de 1922.

de niñas.
Y en cumplimiento y a los efeetos

del precepto legal antes eitado y remi-
tir al Excmo. Sr. Gobernador civilde
la provincia para su inserción en el
Boletín Oficial, expido ¡la presente,
con el V.°B.°del señor Presidente, en
Perales de Tajuña, a 1." de diciembre
de 1921.

Almismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, y ordeno a
los Agentes de la policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales son: esta-
tura baja, pelo castaño, ojos al pelo,

nariz regular, rostro bueno, viste guar-
dapolvo y pantalón, y en el caso de
ser habido lo pongan a midisposición
en dicho Juzgado o en la Cárcel celu-

V.° B.' Almismo tiempo ruego y encargo
a todas las Autoridades, y ordeno a lo&
Agentes de la policía judicial proce-
dan a la basca del expresado procesa-
do, cuyas señas personales son: estatu-
ra regular, pelo rubio, ojos pardos,
nariz regular, eolor del rostro more-
no, viste decentemente, y en el easo
de ser habido lopongan a mi disposi-
ción en dicho Juzgado o en la Cárcel

ElPresidente,
Ángel Díaz.

Seeeión única.
—

Laescuela nacional
úniea de esta villa, sita en la plaza
de la Constitueión, núm. 1.El Secretario,

Ángel Roseales* Y para cumplir lo dispuesto en el
art. 22 de la ley Electoral de 8 de
agesto de 1907, expido la presente,
que firmo, eon el V.'B.° del Sr. Pre-
sidente de la Junta, en Navacerrada,
a 1.° de dieiembre de 1921.

(Núm. 2.721)

MORATADE TAJUÑA
lar.

Madrid, 7 de diciembre de 1921.
Uos^PrendesPando.HeISecretario,

HLuís Moliner.
1(B.—

D.Eduardo Vázquez Bagel, Seoreta-
rio de la indioada Junta,
Certifico: Que ésta, en sesión del

día primero de diciembre actual, acor-
dó designar los siguientes locales pa-
ra los Colegios electorales de las Seo-
ciones en que está dividido el térmi-
no municipal, en los que se han de
verificar cuantas elecciones tengan
lugar en el año de 1922.

V.°B.# celular.
ElPresidente,

Jesús Móntalvo
(Núm. 2.880) Madrid, 6 de dioiembre de 1921_

José Prendes Pando.
El Secretario,

Luis Moliner.
(Núm. 2.857) (B.—2.133)

ElSecretario,
Manuel Herrero.

D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e ins-
trucción del distrito del Congres»,
de esta Corte.

(Núm. f.719)

EL MOLAR
Por el presente eito, llamo y empla-

zo al procesado Vicente Tomás Zorzo
García, natural de Tamajón (Guada-
lajara), hijo de Tomás y Fidela, de
diez y siete años de edad, soltero, sin
ocupación ni domicilio, para que en
el término de diez días, contados des-
de el siguiente al en que esta requisi-
toria se inserta en el Boletín Oficial)
comparezca en mi Sala-audiencia, sita
en el Palacio de los Juzgados, Galle
del General Castaños, con el objeto de
llevar a efecto su prisión decretada
por la Superioridad, en auto de 10 de
octubre último, dictada en el sumario
que se le sigue por robo, señalado oon
el núm. 803 de 1919; apercibido que,
de no verificarlo, será declarado re-
belde y le parará el perjuioio a que
hubiere lugar.

Sección única
ID. José Prendes Pando y Díaz Lavia-

da, Juez de primera instancia e ins-
trucción del distrito del Congreso,
de esta Corte.
Por el presente cite, llamo y em-

plazo a Joaquín Gutiérez Asa, natu-
ral de Población de Campos (Paten-
cia), hijo de Inocencio y Antonia, de
cuarenta y oehe años, casado, perio-
dista, que habitó en la ealle de Ama-
niel, núm. 15, bajo, para que en el
término de diez días, contados desde
el siguiente al en que esta requisito-

\u25a0 rio se inserta en el Boletín Oficial,
| comparezca en mi Sala-audiencia, sita
i en el Palacio de los Juzgados, calle
Idel General Castaños, son el objeto de
I llevar a efecto la prisión del mismo
! decretada por la Superioridad, en au-
j to de 10 de noviembre último, en cau-

sa por delito de imprenta, número
507-18, apercibido que, de ne verifi-
carlo, será declarado rebelde'y le para-
rá el perjuicio a que hubiere lagar.

Almismo tiempo ruego y encargo
a todas la» Autoridades, y ordeno a
los rgentes de la policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales son: es-
tatura regular, pelo eanoso, ojos par-
dos, nariz pequeña, rostro moreno,

y viste con traje deteriorado, y en el
caso de ser habido lo pongan a mi
disposición en dicho Juzgado o en la
Cárcel celular.

Madrid, 6 de dioiembre de 1921.
José Prendes Pando.

ElSecretario,
L*is Moliner.

Colegio de la Audiencia, Raboso
Castellanos, núm. 1.

—
Esouela de ni-

ños.

D. Pío-Antonio Sánchez Anchuelo,
Secretario de la Junta municipal
del Censo electoral de la villa de
ElMolar.

Sección única Cer tífico: Que la mencionada Junta,
en sesión de primero de este mes, y
en cumplimiento del art. 22 de la ley

Colegio de laIglesia.
—

Raboco Cas-
tellanos, núm. 1, D.—Escuela de ni-
ños de 8 de agosto de 1907 y de las de-

más disposiciones sobre la materia, ha
acordado, para que rija en cuantas
elecciones debieren celebrarse duran-
te el año próximo, la designación del
local siguiente:

Y para remitir al Sr. Gobernador
civilde la provincia, a los efeotos del
segundo párrafo del art. 22 de la ley
Electoral vigente, libro la presente,
con referencia al acta de la sesión ci-
tada, en Morata de Tajuña, a 1.° de
diciembre de 1921.

Sección única.
—

Colegio de niñas.
-

Calle de Moralba
V."B.° Y en cumplimiento a lo dispuesto

en el precepto antes mencionado, ex-
pido la presente, con el V.° B.° del
Sr. Presidente, enjEU Molar, a 1/ de
dioiembre de 1921,

ElPresidente,
Gregorio Martínez

ElSecretario,
Eduardo Vázquez. Almismo tiempo ruego y encargo

a todas las Autoridades, y ordeno a
los agentes de la Policía judicial pro-
cedan a la busca del expresado proce-
sado, cuyas señas personales son: es-
tatura baja, pelo y ojos negros, nariz
aguileña, color del rostro moreno, vis-
te pobremente, y en el caso de ser ha-
bido lo pongan a mi disposieión en
dioho Juzgado o en la Cároel celular.

Madrid, 6 de diciembre de 1921.
José Prendes Pando.

El Secretario,
Luis Moliner.

(Núm. 2.868) (B.—2.132)

(Núm. 2.772)

Y.9 B.'
ElPresidente,SERRADA

Pedro P a s o u a 1.
El Secretario,

Pío-Antonio Sánchez.

D. Mauricio Ruiz, Secretario del Juz-
gado, como de lamencionada Junta
municipal del Censo electoral de
esta villa, (Nám. 2.725)
Certifico: Que la expresada Junta

municipal, en el día de la fecha, ha
designado somo losal del Colegio elec-
toral de la Sección úniea de este tér-
mino municipal, para cuantas eleccio-
nes tengan lugar hasta la próxima
renovación, la Escuela pública de ni-

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Juzgados de primera instancia

CONGRESO
D. José Prendes Pando y Díaz Lavia-

ños y niñas da, Juez de primera instancia e ins-
trucción del distrito del Congreao,
de esta Corte.Ypara que conste y remitir al ex-

celentísimo Sr. Gobernador civilde la
provincia, para su publicación en el
Boletín Oficial, de conformidad al
art.22 delavigente leyElectoral, libro
la presente de orden y oon el V.°B.°
del Sr.Presidente, en Serrada, a 1.° de
diciembre de 1921.

D. José Prendes Pando yDíaz Lavia-
da, Juez de primera instancia e ins-
trucción del distrito del Congreso,
de esta Corte.

Por el presente oito, llamo y empla-
zo a Constantiue Colado, natural de
Agüera (Oviedo), hijo natural de Te-
resa Colado, de veintiocho años de
edad, soltero, medidor, domiciliado úl-
timamente en la calle del Espíritu
gante, número 18, para que en el tér-
mino de diez días, contados desde el

(Núm. 2.866) (B—2.136)
Por el presente eito, llamo y empla-

zo al procesado Alfonso Pérez Fernán-
dez, natural de Buenos Aires, hijo de
Antonio y Josefa, de veintiséis años
de edad, soltero, estuquista, domici-
liado últimamente en la calle de la
Ventosa, núm. 14, 2." derecha, para
que en el término de diez días, conta-

. HOSPICIO

Martin Burguillo (Nicasio), natural
V.° B.° de Pozanoo (Avila), de estado casado,

profesión vidriero, de cuarenta y oin-El Presidente,
Andrés García, siguiente ai en que esta requisitoria se

inserta en el Boletín Oficial, compa-
rezca en mi Sala-audienoia, sita en el

co años, hijo de Juan Franciseo y ¿e

El Secretario,
Mauricio Ruiz.

IVicenta, domioiliado últimamente en

!la calle de Dulcinea, núm. 17, proce-
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gado po* estafa, comparecerá, en tér-
mino de diez días, ante el Sr. Juez del
distrito del Hospieio, Secretaría de
D.Pedro Taracena.

QUINTANARDE LA ORDEN MELILLA lentísimo Sr. Gobernador civil, valo-
rando una construcción que se expro-
pia a doña Nareisa Negrete, con moti-
vo de la apertura de un trozo de la
ealle de Rafael Calvo, y reconociendo
a favor de la interesada un 7 por 1©0,
en concepto de indemnización y de
afección, por la expropiación del te-
rreno y edificaoión.

Cazorla Correa (Julio), de cuarenta
años de udad, casado, del eomercio,
natural de Seseña (Toledo), hijo de
Juan y de Juana, con domicilio en
Madrid, calle de Alcalá, núm. 166,
piso tercero derecha, comparecerá an-
te el Juez de instrucción de Quinta-
nar de la Orden, dentro del término
de diez días, contados desde la inser-
ción de la presente en la Gaceta de
Madrid y Boletín Oficial de la pro-
vincia, coa objeto de ingresar en las
Cárceles del Partido, pues así se ha-
lla dispuesto en el sumario núm. 46
de 1921, que contra el mismo y otros
se sigue por estafa.

Bermejo Sáez (Nicanor), hijo de
Emilio y Graoia, natural de Madrid,
de estado soltero, profesión jornalero,
de veintidós años de edad, pelo negro,
cejas al pelo, nariz regular, barba y
boca regular, color sano, sin señas
particulares, domiciliado últimamente
en Madrid, proeesado en la causa nú-
mero 2 de 1920, por intento de robo,
comparecerá, en término de treinta
días, a partir de la publicación de esta
requisitoria, ante el Teniente Juez
instructor del Regimiento de Infante-
ría África, núm. 68, D. Enriqee Ro-
drigue» Carmona, de gnarnioión en
Melilla;bajo apercibimiento que, de

o efectuarlo, será declarado rebelde,

MMelill^28de noviembre de 1921.
Juez instructor,
Rodríguez.
\u25a0B.— 2.139)

Madrid, 5 de diciembre de 1921.
José Oppelt.

El Secretario,
P. D.

V^^^n^ Ruiz.
1(B.— 2.137)

Tomar en consideración ypasar a
la Comisión respeotiva una proposi-
ción interesando se adopten los si-
guientes acuerdos:

(Núm. 2.860)

Alvarez Santullano Alemany (Ro-
gelio Pompeyo Julio), natural de Bar-
celona, de estado soltero, profesión
estudiante, de veintidós años, hijo de
Joaé y de Enriqueta, domiciliado últi-
mamente en la calle de Hernán Cortés,
núm. 13, procesado por hurto, compa-
recerá, en término de diez días, ante el
Sr. Juez del distrito del Hospieio, Se-
cretaría de D.Pedro Taracena.

Primero. Que a la mayor breve-
dad y al ser posible en el término de
dos meses, en todas las motocicletas,
tanto particulares como del servicio
público, se pongan aparatos para que
eviten los desagradables y alarmantes
ruidos que producen los escapes de
gases.Quintanas de la Orden, 7 de di-

ciembre de 1921.
El Juez de instrucción,

L.Barón.

Segundo. Que se uniforme de la
manera más apropiada a los motoris-
tas designados al servicio público, y
en ouyas gorras de forma de plato u
otra análoga lleven el número del car-
net del oonduotor.

Madrid, 5 de diciembre de 1921.
José Oppelt.

El Seoretario, (Num. 2.858)
Firmado

El Secretario,
P. D.

(Núm. 2.938) (B.-2.146)
Ayuntamiento de Madrid Tercero. Que el número de perso-

nas que puedan ocupar estes vehículos
sea el de tres personas y el motorista
en aquéllas que lleven sidecar y el de
una y el conductor en las que no lo
lleven, y

Vicente Ruiz.
(Núm. 2.861) (B.—2.138)

Juzgados Militares
Secretaria

CEUTA Esta Excma. Corporaoión ha aoor-
dado, "en sesión de 9 del corriente,
aprobar los pliegos] de condiciones de
la subasta que intenta celebrar para
contratar el suministro de material
eléctrico y otros efeotos para el alum-
brado público, Casas consistoriales y
todos los servicios y dependencias
municipales, hasta el 31 de diciembre
de 1923.

Gil Martínez (Franeisoo), hijo de
Florencio y de Antonia, natural de
Madrid, avecindado en la calle Lava-
piós, 33 (Madrid), de profesión alfea-
ñil, de veintitrés años de edad, solte-
ro, de 1'551 metros de estatura, pelo
castaño, cejas al pelo, ojos castaños,
nariz regular, barba naciente, boca
regular, color sano, frente regular,
aire marcial, producción buena, sin
señas particulares, procesado en cau-
sa por el delito de deserción califica-
da, comparecerá, en el término de
treinta días, ante el Teniente Juez
instruotor del Regimiento de Infante-
ría de Ceuta, núm. 60, D. Fernando
Pablos Lozano, residente en Oeuta;
bajo apercibimiento que, de no efec-
tuarlo, será declarado rebelde.

Cuarto. Que olnúmero de la ma-
trícula sea lo más grande posible, y
que durante la noche vaya completa-
mente iluminado para que eon facili-
dad sea visto por el público.

En virtud de providencia del señor

Juez de primera instancia e instruc-
ción del distrito del Hospicio, de esta

Corte, dictada en el día de hoy en el
sumario que se instruye por amenazas
de muerte a doña Consuelo Llaneza
Iglesias, se cita a la misma, a su her-
mana doña Carmen Llaneza Iglesias
y a D.Enrique Chavarri Aloalde, que
tuvieron su domicilio en la travesía
de San Mateo, número 4, piso 1.° de-
recha, para que comparezcan en su Sa-
la-audiencia, sita en el Palacio de los
Juzgados, calle del General Castaños,

dentro del término de oineo días, oen-
tados desde el siguiente al en que este

edicto fuere inserto en los periódicos
oficiales, eon objeto de prestar decla-

ración en dioha causa, bajo apercibi-
miento de ser declarados incursos de
la multa de &a 50 pesetas con que se
les conmina, sin^perjnicio de adoptar-

se otras determinaoiwnes a fin de obli-
garles a efectuar dicha compareceneia

Sesión ordinaria del día 30
Se aprobó el acta de la sesión ante

rior.
Se acordó: Quedar enterado de la

lista de asuntes pendientes de despa-
cho de las Comisiones en 24 del actual
y dejarla a disposición de los señores
Concejales.

Los expresados pliegos de condicio-
nes se hallarán áe manifiesto en la
Secretaría del Excmo. Ayuntamiento
(Negociado de Subastas), en las horas
de diez de la mañana a dos de la tur-
de, durante los diez días siguientes al

Quedar enterado de una providencia
del Excmo. Sr. Gobernador civil des-
estimando, por falta de personalidad
de sus autores, el reourso de alzada
interpuesto por varios Vocales de la
Comisión especial de Ensanche, con-
tra aeuerdo del Ayuntamiento y de la
Junta de Asociados, incluyendo en el
presupuesto del Ensanche para 1921
a 1922, una partida para pago de la
Guardia munieipal.

enque egteanuncie aparezca inserto en

el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presen-

tarse cuantas reclamaciones sean pro-
cedentes contra dicha svbasta; en la
inteligencia de que, transcurridos los
diez días antes mencionados, no ha-
brá ya lugar a reclamación alguna y

se tendrán por desechadas cuantas on

Dado en Ceuta a 26 de noviembre
de 1921.

ElTeniente Juez instructor,
Fernando Pablos Lozano.

Quedar enterado de otra providen-
cia del Exorno. Sr. Gobernador civil,
por la que, conformándose oon lo in-
formado por la Comisión provincial,
declara improcedente el recurso de al-
zada interpuesto contra acuerdo muni-
cipal, aprobatorio de la declaración cod-
teuida en el capítulo primero del pre-
supuesto vigente, por la que se esta-
blece que los empleados a quienes por
virtud de la implantación de la planti-
lla tipo corresponda ascender dos cate-
gorías, adquirirán desde luego la su-
perior de ellas para su antigüedad y
demás derechos, y sin que ello pre-
juzgnela resolución que en su día pu-
diera dictarse a virtud de reclamación
del interesado oontra acuerdo adoptado
por Ja Corporación municipal referen-
te al asunto y el que squél estimase
lesionada demodo particular ydetermi-
nado sus derechos administrativos.

Se dio cuenta de otra proyidenoia
del Excmo. Sr. Gobernador civil,por

la que, de conformidad con to infor-
mado por la Comisión provincial, es-

(Núm. 2.832) (B.—2.140)
este caso se presenten.

Madrid, 7 de dioiembre de 1921.
V.°B.

José Oppelt.

Sánchez Sobrechero (Leandro), hijo

de Justo y Faustina, natural de Los
Molinos (Madrid), de estado soltero,
profesión jornalero, de treinta y cua-
tro años, de estatura 1'615 metros,

pelo castaño, cejas al pelo, ojos claros,
nariz regular, barba regular, booa re-
gular, color sano, frea te espaoiosa,

aire marcial, producción buena, sin
señas particulares, domiciliado últi-
mamente eu Los Molines, procesado
por la falta grave de deserción, com-
parecerá ante el Juez instructor del

Regimiento Infantería de Ceuta, nú-
mero 60, ante el Teniente D.Fernan-
do Pablos Lozano, residente en Ceu-
ta, en el término de treinta días, con-
tados desde la publicación de esta re-
quisitoria; bajo apercibimiento que,

de no efectuarlo, será declarado re-
belde.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento a lo dispuesto en el
art. 29 del Real decreto e Instrucoión
de 24 de enero de 1905, para la con-
tratación de servicios provinciales yEl Secretario,

Ledo. Pedro Taracena.
(Núm. 2.944) (B- 2.143) municipales.

Madrid, 26 de'.dieiembre de 1921.
El Secretario,S. MARTÍNDE VALDEIGLESIAS

Según lo acordado por el Sr. Jue»
de instrucción en el sumario número
27 de 1921, por la presente se cita y
llama a Martín Echandia Urquijo, que

sufrió lesiones toreando on Villa del
Prado el día IBde junio último, para

que dentro del término de diez días
comparezoa en este Juzgado para ser

reconocido por el Médico forense;

aperoibido que, de no comparecer, le

parará el perjuicio que proceda en de-
reoho.

F. Ruano
(E.-675)

(Continuación)

Proceder a la ejecución de aceras,
importantes 3.874'23 peseta* en la pri-
mera zona del Ensanche, 25.779'03 en
la segunda y18 593'24 en la tercera,

que serán cargo a las respectivas con-
signaciones del presupuesto ordinario
del Ensancho en ejercicio, y a las del
próximo el déficit de 693'24 pesetas,
que en la última se origina, caso de
que no se saldara con las economías
que pudieran obtenerse por el empleo
de materiales levantados de otras vías,

Interponer recurso dc alzada ante el
Exorno. Sr. Ministro de Ja Goberna-
ción, contra la providencia del exoe-

tima el recurso de alzada interpuesto
por D. Manuel Saborido al que se
adhirieron en otra reclamación análo-
ga, D.Francisco García Barrera, don
Luciano López Brime y D. Jesé Es-
cudero, del Cuerpo de funcionarios
municipales, oontra aouerdo del
Ayuntcmiento, por el que se supri-

San Martín de Valdeiglesias, a 23

de noviembre de 1921.
El Secretario,

Julio Rodríguez.
(Núm. 2.833 . (B.-2.I47)

Ceuta, 26 de noviembre de 1921.
ElTeniente Juez,
Fernando Pablos.

(Núm. 2.831) (B.-2.141)
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mieron en el presupuesto vigente las
cantidades que venían disfrutando en
concepto de gratificación como aumen-
to de sueldo y a efectos pasivos.

Y el Ayuntamiento acordó allanar-
se a lo resuelto en la anterior provi-
dencia gubernativa.
Aprobar una moción de la Alcaldía
Presidencia, elevando a 1* aprobación
del Ayuntamiento el presupuesto de
los gastos para el personal que ha de
acompañar en su viaja de ida a la úl-
tima Colonia escolar que por el pre
Bente año ha de enviarse al Sanatorio
de Oza (Coruña) el día 1 de octubre,
compuesta de 50 niños de ambos se-
xos, abonándose su importe que as
ciende a 1.164' 30 pesetas, a la partida
correspondiente del presupuesto en
ejercicio.

AYUNTAMIENTO DE MADRID
ENSANCSECRETARIA

PRESUPUESTO DE 1921-22 MES DE D1CI

Distribución de fondos por capítulos y artículos delpresupuesto vigente para satisfacer las obligaciones de
bada por el Excmo. Ayuntamiento, conforme a lo prevenido en el art. 155 de la ley Munici¡

1." ZONA 2.» ZONA 3.» ZONA

CAPITULO PRIMERO
Gastos del Ayantamiento

Pesetas. Pesetas Pesetas

Artículo 1.°
—

Administración cera-í Créditos presupuestos.
tral ) Créditos incorporados.

_ . ._ . i Créditos presupuestos .
-Retribuciones j Créditos incorporados.

iCréditos
Créditos

28.3^^^^^^^^^^^^^
1855B3 02 535 41

Artículo 3.°—MaterialConsignar en acta el sentimiento de
la Corporaoión por el fallecimiento
del ex Concejal, D. Agustín Cortés
Muñera, y trasmitir el pósame a la fa-
milia del finado.

Total 28.889 02 29.018 18 10.066

CAPITULO II
Aprobar la hoja de aprecio formu-

lada por el Arquitecto de la quinta
sección para la expropiación del so-
lar núm. 6 de la plaza de Puerta Mo-
ros, con vuelta a la de ios Carros y a
la de San Andrés, que resulta inedi-
ficable por hallarse aféctalo en su
mayor parte por la modificación de
alineaciones aprobada por laMunicipa-
lidad el año anterior, en cuya hoja se
asigna al expresado solar un valor de
150.680'40 pesetas a razón de pesetas
257'60 cada uno de los 584'94 metros
cuadrados que comprende de super-
ficie, incluido el 3 por 100 de afección
y remitir la expresada hoja al Exce-
lentísimo Sr. Gobernador civil de la
provincia a los efectos preceptuados
en el art. 26 de la Ley de 10 de enero
de 1879 y el 42 del reglamento dicta-
do para su ejecución.

Policía de seguridad

Artículo
—

Guardia muni-\ Créditos presupuestos.
cipal f Créditos incorporados

7.840 27 7.875 33 2.733 1
s » »

único

Total 7.840 27 7.875 33 2.732 li

CAPITULO III
Policía urbana y rural

,..,,, \ CréditosAmoa.- Alumbrado j Créditos
presupuestos
incorporados

5.266 12 11.698 21 1.785Artículo

Total 5.266 12 11.698 21 1.785 6

CAPITULO IV
Obras públicas

Artículo 1.° Personal facultativo,
subalterno y ma
terial

Créditos presupuestos .
Créditos incorporados.

10.925 69 10.974 53 3.807 2:
» » »

Artículo 2.*
3.°

Vías públicas

Fontanería Alcanta-
rillas

Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.
Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.
Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.

172.802 16 177.159 59 46.637
Conceder licencia para establecer

una droguería yperfumería en la casa
núm. 28 de la calla de San Bernardo.

Artículo '72.280 57 62.095 43 33.088 7

Ascender a la plaza de Oficial se-
gundo de Administración, dotada con
el haber anual de 4.000 pesetas, va-
cante por fallecimiento, al número 1
de los Oficiales terceros, y nombrar
para la resulta al opositor en turno
número 56 de los aprobados en las
verificadas en 1916, con 2.000 pesetas
de haber anual, en armonía con lo que
previene la Base 9.a del vigente pre-
supuesto.

Artículo 4.° Arbolado 15.549 27 15.336 95 3.905 4

Total . 271.657 69 265.566 60 87.435 8!

CAPITULO V
Cargas

Artículo 1.° Intereses y amortiza j
ción de la Deudal
por expropiado- 1
nes )

Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.

41.341 30 48.871 45 15.439 O'

(Se continuará) Artículo 2.° übigaciones reconocí Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.

8.845 78
»

19.415 79 3.167 4

5S, derechos rea-\
les ypremio de co |
&j'«/i2a

\u25a0Pefts/o»es aZ personal)
acciden-¡

|^|^^H^| ¿«s de¿ trabajo
\u25a0Devoluciones proceden-)

tes del ejercicio\
anterior !

BANGO BE ESPINA Artículo 3.°
Créditos presupuestos.
Créditos incorporados . 3.333 33

»
3.333 34 833 3

Habiéndose extraviado el resguar-
do de depósito número 920.490 de pe-
setas nominales 17.800, en 4 por 100
Interior, expedido por este estableci-
miento en 2 de febrero de 192],a fa-
vor de D. Jorge Navarro Rodríguez,
se anuncia al público por primera vaz
para que, el que se erea oon derecho
a reclamar, lo verifique dentro del
plazo ia dos meses a contar desde el
día de la publicación de este anuncio
en los periódicos oficiales Gaceta de
Madrid yBolütinOficial de esta pro-
vincia, según determina el art. 6."
del Reglamento vigente de este Ban-
co; advirtiendo que, transcurrido di-
eho plazo isin reclamación de terce-
ro, se expedirá el correspondiente du-
plicado de dicho resguardo, anulando
el primitivo y quedando el Baneo
exento de toda responsabilidad.

Madrid, 23 de diciembre de 1921.
P. Et Vicesecretario,

Julio Prieto.

Artículo 4.°
Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.

18.397 85 18.478 42 6.363 7

Créditos presupuestos.
Créditos incorporados.

Total.. 71.918 26 90.099 » 25.803 61

CAPITULO VI
Imprevistos

Artículo Ameo. -Imprevistos ¡{J 1̂*08 Presupuestos.*
( L-reditos incorporados.

2.655 11 2.566 53 890 3'
> > »

Total 2.555 11 2.566 53 890 3'
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Madrid, 30 de noviembre do 192i.—El Secretario. F. Ruano".'


